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  La Organización Mundial de la Salud recomienda como estrategia fundamental para la 

prevención y control del VIH/SIDA el diagnóstico oportuno, tratamiento adecuado y prevención de 

las infecciones de trasmisión sexual (ITS). Las ITS son causa de enfermedad aguda, crónica, 

infertilidad y muerte, con graves consecuencias médicas, sociales, económicas y psicológicas, para 

millones de mujeres, hombres, niñas y niños. El impacto de estas infecciones es magnificado por su 

potencial para facilitar la propagación de la infección por el VIH. 

Las ITS representan un grave problema de salud sexual y reproductiva, no solo al interior de los 

grupos de población con prácticas de riesgo, sino también en aquellas personas de la población 

general que llegan a exponerse al contagio inadvertido con parejas ya infectadas pertenecientes a 

grupos con prácticas de riesgo para adquirir y transmitir estas infecciones, a través de contactos 

sexuales sin protección. En México, las ITS ocupan uno de los cinco primeros lugares de demanda 

de consulta en el primer nivel de atención médica y se ubican entre las diez primeras causas de 

morbilidad general en el grupo de 15 a 44 años de edad, con un efecto diferencial para la vida y el 

ejercicio de la sexualidad de mujeres y hombres.  

Todas las unidades de salud deben realizar acciones de promoción de la salud tendientes a informar 

a la población sobre la magnitud y trascendencia en la salud de las ITS.  En materia de educación 

para la salud, el personal de salud debe:  

Realizar programas educativos para informar sobre las ITS, sus mecanismos de trasmisión, 

diagnóstico y tratamiento a la población en general.  

Realizar programas educativos para orientar y capacitar sobre las ITS, sus mecanismos de 

trasmisión, diagnóstico y tratamiento al personal médico y paramédico.  

En materia de participación social, el personal de salud debe:  

Promover la participación de la población, las autoridades locales, las instituciones públicas y del 

sector social y privado para estimular la adopción de estilos saludables como: mecanismos de 

trasmisión de las ITS, diagnóstico, tratamiento oportuno y su prevención. 

Medidas de prevención.  

Prevención primaria:  

La prevención de las ITS se debe llevar a cabo en toda la población, tomando en consideración los 

medios de trasmisión de estas infecciones, además de llevar a cabo acciones más específicas y 



frecuentes dirigidas a la población en general y, en particular, a poblaciones con prácticas sexuales 

de riesgo o vulnerables.  

Reducir la incidencia de la enfermedad a través de la educación integral: sexual, reproductiva y 

promoción de la salud, orientando sus actividades a aumentar autorresponsabilidad entre 

individuos, familias y grupos sociales, con el propósito de que colaboren activamente en el cuidado 

de su salud.  

La prevención secundaria debe estar dirigida a:  

Promover servicios de salud públicos y privados para el diagnóstico y tratamiento oportunos que 

eviten el desarrollo de secuelas de los pacientes con ITS.  

Proveer servicios accesibles, aceptables y eficaces de asistencia, en los cuales se proporcione 

consejería, diagnóstico, tratamiento eficaz y oportuno a pacientes sintomáticos, asintomáticos, y a 

sus parejas sexuales.  

Prestar servicios de prevención, consejería y asistencia de ITS en el contexto de la atención materno 

infantil, prenatal, de planificación familiar y detección oportuna de cáncer y en los servicios 

especializados de VIH/SIDA. 

Otorgar servicios de apoyo y consejería para pacientes y sus parejas, contactos y familiares tanto 

durante la fase de diagnóstico como de tratamiento, brindando información accesible, promoviendo 

la adherencia al tratamiento, y las prácticas sexuales protegidas. 5.3 Medidas de control. 

Corroborar el diagnóstico de ITS mediante criterios clínicos, epidemiológicos y de laboratorio. 

Para el manejo de las ITS los objetivos deben orientarse a:  

Establecer un diagnóstico correcto. 

Se debe realizar el diagnóstico sindromatico en las unidades del primer nivel de atención médica 

que no cuenten con un laboratorio en donde se realicen las pruebas de detección para las ITS. } 

El diagnóstico etiológico debe utilizarse cuando las unidades de segundo y tercer nivel de atención 

médica cuenten con un laboratorio que cumpla con los requisitos establecidos en la normatividad 

específica vigente, en donde se realicen las pruebas de detección para las ITS.  



Proporcionar un tratamiento específico, eficaz y oportuno, para curar y prevenir las complicaciones 

asociadas a las ITS..DIARIO OFICIAL 114 

Disminuir el riesgo de trasmisión al producto en el caso de mujeres embarazadas y, en su caso, 

establecer las medidas de seguimiento y atención a productos potencialmente infectados.  

Tratamiento y notificación de los casos diagnosticados de acuerdo con las disposiciones que se 

establecen en la NOM-017-SSA2-1994, para la vigilancia epidemiológica. 

Investigación 

El CONASIDA debe apoyar el desarrollo de la investigación de las ITS.  

Para la vigilancia epidemiológica de las ITS, se requiere la realización de investigación básica, clínica, 

epidemiológica y operativa, con atención particular a los factores, condiciones de riesgo y población 

con prácticas de riesgo.  

Los resultados de dichas investigaciones deben ser discutidos por las instancias que las generaron 

en coordinación con el CENSIDA, con objeto de analizar y evaluar dichos resultados, tendientes a 

hacer propuestas que mejoren la calidad de los servicios relacionados con las ITS.  

Los estudios e investigaciones se deben efectuar con base en los principios Éticos, científicos y de 

acuerdo con la legislación aplicable. 


